
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO:  MARTHA ALEGRÍA MEJÍA ÁLVAREZ  

RADICADO:  630014003008-2023-00145-00 

 

Para los fines pertinentes, se deja en conocimiento de la parte 

demandante el oficio procedente del BANCO DE BOGOTÁ Y BANCO W 

S.A. donde dan a conocer los resultados infructuosos de la 

medida cautelar decretada.  

 

Por su parte, la COOPERATIVA COFINCAFÉ manifiesta que la 

demandada figura como asociada, pero presenta un saldo de 

ahorros de $930.98. 

 

Para el efecto, SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de 

la ciudad que remita el link del expediente al correo 

electrónico johnwi9@hotmail.com correspondiente al apoderado 

de la parte demandante.  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

28 DE ABRIL DE 2023 
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